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SE HA EMITIDO EL ACUERDO QUE DICE:




San Salvador, 20 de septiembre de 2018, ACTA No. 37.09.2018, ACUERDO No. 488.09.2018. La Junta Directiva del Fondo de Protección de Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado, emitió y ratificó el acuerdo siguiente: “La Junta Directiva conforme a la propuesta presentada por la Comisión Especial de Apelaciones, con la cual se resuelven los recursos de apelación presentados por 2 personas, acuerda: b) Ratificar como No Elegible a la señora XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, expediente No. 36587, manteniendo la calidad de NO ELEGIBLE, dictaminada en el recurso de revisión en fecha 09 de enero de 2018, manifestando esa Comisión que no niega que efectivamente se dio el accidente de tránsito y que la solicitante sufre de lesiones ocurridas en el mismo, en la cabeza, mano derecha y pierna izquierda, pero no ha logrado demostrar que el accidente de tránsito hayan ocurrido a consecuencia directa del conflicto armado, la información brindada por testigos y vecinos es coincidente en cuanto al hecho ocurrido del accidente de tránsito, en el que se conducían varias personas en su mayoría familiares de ella,  los testigos son referenciales, no presenciaron el hecho, se enteraron por familiares de la recurrente, la prueba documental que corre agregada a folios del 82 al 84, consistente en un informe de la 3ra Compañía  “El CEMFA”, donde consta un accidente de tránsito, el documento es una copia ilegible, borrosa,  sin sellos originales de la Institución que lo emitió, lo poco que se lee describe el accidente sin poder verificar causales, lo único contribuyente del documento es que la solicitante aparece en la nómina de golpeados, se le advirtió que presentara el documento original y no lo presentó. Además, la solicitante no ha sostenido la misma versión de los hechos, en su declaración jurada al inicio del proceso manifestó que, durante la ofensiva final, las personas del lugar fueron alertadas que la guerrilla estaba utilizando a las personas para que fueran a combatir, su padre al escuchar eso, la mandó a ella con otros hermanos y unas tías en un Pick up particular hacia San Miguel, cuando iban a la altura de la vuelta del Gavilán, un camión de la Fuerza Armada los embistió. Posteriormente, en entrevista con la Comisión Especial de apelaciones, manifestó que en su cantón comenzó un enfrentamiento y su casa de habitación quedó en medio del fuego cruzado, de eso iban huyendo en un pick up particular y se encontraron con un camión de la Fuerza Armada y los impactó de frente. Del análisis de las pruebas documentales y testimoniales incorporadas al expediente no se logra comprobar que el accidente de tránsito donde resultó lesionada la solicitante haya sido a consecuencia directa del conflicto armado, la prueba documental no es fehaciente, (ilegible, no se leen las causas, no es original), y  la prueba testimonial es referencial, pues a los testigos no les consta de vistas y oídas, la mayoría de ellos no presenciaron el hecho, solo hay una persona que iba en el mismo vehículo, (Disconda Evelyn Lovo Argueta) los otros testigos se enteraron posterior al accidente, lo cual pudo haberse tratado de un accidente común, esto en atención al Art. 48. Literal a) del Reglamento de la Ley y el Art. 22 de la misma Ley. Lo anterior conforme a lo dispuesto en el Art. 21-A Literal q) inciso último de la Ley de Beneficio para la Protección de los Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado. COMUNÍQUESE. Rubricado por: Presidenta: “IRMA. S. AMAYA.”; Representante de AOSSTALGFAES: “ILEGIBLE”; Representante de ASALDIG: “ILEGIBLE”; Representante de ALFAES: “ILEGIBLE”; Representante de ALGES: “ILEGIBLE”; Representante de IPSFA: “ILEGIBLE”; Representante de ISRI: “ILEGIBLE”; Representante de MTPS: “ILEGIBLE”; y Representante de MINSAL: “ILEGIBLE”.

Lo que se transcribe para los efectos pertinentes.




Dr. Marlon Mendoza Fonseca
Gerente General
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